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El presente documento utiliza de manera inclusiva
términos como comunidad, personas, vecinas, vecinos,
ñuñoínos, jóvenes, niños y niñas para referirse a todos
quienes forman y se sienten parte de la comuna de
Ñuñoa.

Se ha utilizado para esta elaboración el Manual de
Comunicación con Orientaciones del Uso de Lenguaje
Inclusivo de Género y No Sexista, publicado bajo
Decreto Alcaldicio N° 678 del 4 de abril de 2024.
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PALABRAS ALCALDESA

Vecinas y vecinos de nuestra querida Ñuñoa:

Hablar de transparencia en la gestión
municipal siempre debe estar como
nuestra primera prioridad. Nos debemos a
Uds. y es por eso que esta cuenta pública
refleja nuestro compromiso sin
restricciones, primero para fortalecer tanto
nuestra institucionalidad municipal como
la confianza que ustedes han depositado
en nosotros. Casos de malas prácticas y
abusos en la gestión pública y de algunos
municipios del país son considerados un
problema serio que se debe afrontar de
cara a la ciudadanía. Nuestro compromiso
sigue firme, más transparencia y mayor
rendición de cuentas de nuestra gestión.

Entendemos una mejor gestión cuando
logramos disminuir brechas, ya sea de
equidad territorial, de género o de acceso

a servicios comunitarios. Es por esto que durante 2023 nos centramos en disminuir
estas brechas, entregando oportunidades sin distingo de territorios, género ni tipo
de servicios a la comunidad. Creemos que dimos un salto importante en estas
materias. Acercamos las iniciativas de infraestructura, movilidad y espacio público
a cada territorio de la comuna, procurando además hacerlo de forma armónica y a
escala humana. En el proceso de implementación de estas iniciativas logramos
complementar diversas dinámicas asociadas a la participación de Uds. como parte
integral de todo proyecto comunitario.

No obstante lo anterior, aún existe una gran brecha estructural de género, que no
permite decir aún que nos encontramos en condiciones de igualdad. Como
municipio entendemos la complejidad de lograr esta igualdad, sin embargo, no
bajaremos los brazos hasta conseguirlo. En este sentido, iniciativas como los
programas de violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes y la participación
de más mujeres en emprendimientos locales son solo algunas acciones
impulsadas, pero estas no son suficientes, son solo un piso mínimo. Por este
motivo, durante el 2023 asumimos el reto de postular y unirnos al Sello de
Igualdad de Género, impulsado y certificado por el Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo – PNUD, como un mecanismo innovador que impulsa romper la
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exclusión y discriminación en el territorio local. Estamos en espera de la
evaluación final para el logro de este gran hito para nuestra comuna.

Somos una comuna que se destaca por su atractivo para vivir y habitar, así lo
muestra el “Índice de Calidad de Vida Urbana” que nos sitúa dentro las 5 comunas
con mejor calidad de vida de la Región Metropolitana, aún con un aumento
sostenido de nuestra población comunal que ya asciende a más de 200 mil
personas. Este aumento demográfico nos plantea nuevos desafíos para la
seguridad pública, sobre todo ante el también aumento de la percepción de
inseguridad ciudadana. La respuesta que hemos entregado es bajo un enfoque
integral y transversal, involucrando a todos los actores que aportan a la solución,
incluyéndolos a Uds., pilar fundamental de la prevención de delitos.

Hemos contribuido significativamente a reforzar este enfoque transversal y
comunitario, diseñando e implementando el Plan de Seguridad Pública,
articulando el Consejo de Seguridad Pública, entregando respuesta a víctimas con
la creación del Centro de Atención a Víctimas, aumentando el número de cámaras
de televigilancia y lo que también nos importa prioritariamente es fortalecer y
aumentar el bienestar del equipo de seguridad de la comuna, aquel que día a día
se esfuerza por entregarnos tranquilidad y respuestas oportunas a gran parte de
las acciones de inseguridad y delito que nuestra comuna vive, no exenta de la
realidad nacional. Es por eso que habilitamos nuevas dependencias municipales a
este gran equipo y que nos llena de orgullo por su compromiso y dedicación.

Sin embargo, todas estas acciones realizadas durante el 2023 no están completas
si no contamos con un sistema eficiente de comunicación hacia Uds. y desde Uds.,
ya sea para recibir sus comentarios y sugerencias o para transmitirles el desarrollo
del gran número de iniciativas que estamos implementando. Prueba de esto es
Ñuñoa Atiende, nuestro nuevo modelo integral de atención para Uds. en todos sus
canales, que permitió estandarizar los procedimientos de atención y mantener un
estándar de calidad de la información y así mantener un seguimiento oportuno de
nuestras acciones para responder de forma clara y oportuna.

Estas acciones se enmarcan dentro de un proceso de innovación tecnológica al
interior de nuestra institución. Nos planteamos el desafío de hacer más eficiente
nuestra gestión interna y por eso iniciamos el 1° de diciembre de 2023, una
transformación única y sin precedentes en nuestra gestión documental,
haciéndola más eficiente y sostenible. Esta acción es una respuesta clara y firme
con nuestro compromiso de modernización y transparencia. En esta fecha le dimos
la bienvenida a "Cero Papel", tras una etapa de preparación institucional,
capacitando a más de 300 funcionarios, fortaleciendo sus habilidades para una
mejor adaptación a esta nueva herramienta de gestión administrativa de nuestro
municipio para la elaboración, redacción y distribución electrónica de documentos.
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Con esta iniciativa somos más eficientes y rápidos para responder las distintas
solicitudes que Uds. nos demandan.

En esta nueva cuenta pública, la tercera de esta administración municipal,
volvemos a reiterar nuestro compromiso irrenunciable de entregar lo mejor de
todos nosotros para entregar una gestión honesta, transparente y centrada en
Uds., motor del desarrollo comunal. Son muchas las iniciativas que impulsamos en
el año 2023, es difícil y también injusto dejar fuera alguna acción, sin embargo,
creemos que a continuación Uds. podrán encontrar las acciones que marcaron el
2023 en nuestra gestión. Nos queda camino por recorrer, y lo queremos seguir
haciendo junto a Uds., por eso refuerzo la invitación a seguir construyendo una
comuna que fortalezca su identidad, aquella pluralista, inclusiva, democrática y
participativa, la comuna la construimos entre todas y todos. Creemos que Ñuñoa
hoy es mejor, y de ustedes depende que sigamos en este rumbo. Sin renuncias y
convencidos que una mejor comuna podemos seguir construyendo
conjuntamente.

Ñuñoa, es mi comuna, la tuya y de todos nosotros, sigamos cuidándola.

Alcaldesa de Ñuñoa
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CONCEJO MUNICIPAL 2021- 2024

Alejandra Valle Salinas

Concejala comunista por Ñuñoa, primera mayoría
comunal. Preside actualmente las Comisiones de
Educación y Salud y de Régimen Interno del Concejo
Municipal. Periodista porteña, feminista, con más de
veinte años de carrera profesional iniciada en el ámbito
del espectáculo y la farándula. Comenzó su trayectoria
en la sección Actividad Cultural del diario El Mercurio,
fue parte del equipo del periódico Las Últimas Noticias
en su período de mayor difusión. Integró el exitoso
proyecto que fue La Nación Domingo, fundó la sección
feminista “Braga” del medio digital El Mostrador y
colaboró también en el trabajo periodístico del medio
El Desconcierto.

Después de una larga y diversa participación en programas de televisión abierta,
deja esos espacios en medio de la crisis vivida en Chile previo a la Revuelta
Popular de octubre de 2019 y funda - junto a otros rostros disidentes que
participaban en televisión - el medio de comunicación La Voz de los que Sobran,
espacio digital en el cual trabaja hasta hoy como panelista permanente del
Matinal. Fundar un medio de comunicación alternativo en el contexto de un
ecosistema de medios hiperconcentrado, le ha permitido ir conectando el trabajo
periodístico con su labor social como concejala y activista, acercando el
conocimiento de las problemáticas políticas y la implementación de políticas
públicas locales a un espacio de difusión más democrático, gratuito y disponible
para toda la ciudadanía. Es vecina ñuñoína desde hace más de 15 años y madre de
dos hijes.

Mireya del Río

Madre y abuela. Educadora de párvulos y
educadora especializada. Milita en el Partido
Comunista de Chile desde el año 1954. Ejerce como
educadora de párvulos y dirige Jardín infantil.
Encargada durante el gobierno de Salvador Allende
de la formación nacional de auxiliares de
educación de párvulos para el plan gubernamental
de creación de jardines infantiles. Es exiliada en
Francia.
En Francia como educadora especializada ejerce en
hospital psiquiátrico y es educadora de calle en
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barrios conflictivos con niños (as) y adultos en situación de extrema
vulnerabilidad. Formadora en el Instituto Regional de Trabajadores Sociales de
París. Miembro del Buró Nacional del Grupo Francés de Educación Nueva. De vuelta
del exilio es docente en la Universidad de La Serena, Francisco de Aguirre y
Católica del Norte. Dirige las casas de acogida de niños, as en situación de calle de
La Serena y la de los niños (as) de la caleta Chuck Norris del puente Bulnes.
Directora de Infancia de la Municipalidad de Cerro Navia creando políticas y
proyectos basados en el protagonismo de niños, as, jóvenes, familias y
organizaciones sociales. Ha sido presidenta Junta de Junta de Vecinos N°9 General
Sucre dos, miembro de la directiva de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos y del
COSOC de Ñuñoa.

Kena Lorenzini

Vecina de Ñuñoa, activista por los derechos
humanos de las mujeres, las niñeces y las personas
mayores. Feminista, reportera gráfica y psicóloga,
máster en Psicología Clínica mención psicoanálisis.
Durante su gestión ha trabajado para desarrollar
distintos proyectos comunales que van en directo
beneficio de nuestras comunidades.
Ejemplo de esto último son la “Ruta de las Memorias
de Ñuñoa”, la “Mesa de Salud Mental de Ñuñoa”, la
“Mesa de Salud Sexual y Reproductiva de Ñuñoa” y la
itinerancia de la obra “Memorias Hiladas en la
Libertad del Jardín” de la colectiva de Personas
Mayores Las Cariñositas, la cual ha transitado a

través de distintos espacios e instituciones –tanto del territorio ñuñoíno como en
otras comunas–, tales como el Museo Violeta Parra, el Museo de Arte Popular
Americano, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación y el Liceo
Manuel de Salas.
Este año 2024 pondrá el énfasis en el trabajo con las personas mayores con
especial ahínco en la Seguridad Pública y los Derechos Humanos. Asimismo,
buscará cambiar la cara de la comuna, a través del cambio de nombre de espacios
públicos por el de mujeres luchadoras y relevantes en nuestra historia ñuñoína,
disminuyendo la brecha de representatividad que hoy por hoy adeudamos como
sociedad en materia de visibilidad hacia nuestras compañeras del ayer, del hoy y
del mañana.
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Camilo Brodsky Bertoni

Partido: Pacto Cambiemos la Historia.
Independiente. Editor, investigador y escritor.
Concejal independiente de izquierda de la comuna
desde 2016. Nacido en 1974, es vecino desde hace
más de 18 años de la Villa Frei, lugar donde
nacieron y han crecido sus dos hijas, Laura y
Natalia, ambas estudiantes de liceos de Ñuñoa.
Nombrado “Vecino Ilustre” de la comuna en 2012,
en reconocimiento a su aporte a Ñuñoa en el
plano social y cultural. Fue uno de los impulsores
de la Cooperativa de Editores de la Furia, que
agrupa a gran parte de las editoriales
independientes chilenas. Como poeta ha ganado el Premio Municipal de Santiago y
el Premio a Mejor Obra Literaria Inédita del Consejo Nacional de la Cultura y las
Artes, entre otros. Como concejal presidió en este período la Comisión de
Presupuesto y Finanzas y fue vicepresidente de la Comisión de Desarrollo Social.

Deborah Carvallo Contreras

Ecologista y feminista, militante del partido
Regionalista Verde. Como concejala y gracias al
reconocimiento de mis pares en el Concejo Municipal
he presidido la Comisión de Medio ambiente y
actualmente la Comisión de Mujeres y Equidad de
género. Mamá de Antu de 5 años. La maternidad ha
sido el desafío más grande y el trabajo más difícil que
he tenido, porque los cuidados significan estar
totalmente implicada.
Socióloga con especialización en género y en enfoque
de derechos, actualmente cursando un magister en
infancia en la Universidad de Chile, el enfoque que
más he desarrollado durante mi vida profesional. En

mis inicios como profesional participé en varios proyectos sociales y de
investigación. Luego trabajé varios años en la Fundación Tierra de Esperanza,
dedicada a la protección de la infancia y adolescencia del país con jóvenes de
extrema vulnerabilidad. Actualmente estudio los temas de infancia y espacio
público, me llama la atención la homogeneidad y la poca prolijidad de los diseños
emplazados en las zonas de juegos para niños. Años atrás y con profunda vocación
de servicio, con unas amigas desarrollamos un proyecto de plaza de juegos con
activa participación infantil, proyecto muy valorado por la comunidad y los
organismos colaboradores, mi intención es replicar este tipo de iniciativas y
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cambiar la experiencia de uso del espacio público de niñas, niños y sus
cuidadoras/es.
Desde muy joven participé en organizaciones sociales y políticas, pero la militancia
la inicié recién el 2018, asumiendo la responsabilidad de sacar adelante dos
elecciones junto a mis compañeros. Se vino el estallido y asumí la candidatura a la
concejalía con mi hijo de 7 meses, compatibilizando los roles de cuidados con la
actividad pública. Contra todo pronóstico los resultados fueron favorables y desde
entonces estamos felices de contribuir al buen vivir de vecinas y vecinos de la
comuna.

Julio Martínez Colina

Casado, padre de tres hijos y abuelo de
seis nietos. Estudió gastronomía y
hotelería, actividades que ha
desarrollado tanto en la Región
Metropolitana como en la Quinta Región.
Desde que asumió como concejal, ha
dedicado el cien por ciento de su trabajo
a la concejalía. Esto le ha significado
tener un real y constante contacto con la
comunidad de Ñuñoa estando siempre
presente ante los requerimientos de los
vecinos que le han brindado un apoyo
transversal. Lo anterior, se ha visto
reflejado en las urnas, siendo el único concejal de Ñuñoa que ha sido electo en
tres oportunidades, en 2012, en 2016 y en 2021. Militante de la Unión Demócrata
Independiente.

Daniela Bonvallet Setti

Nacida el 24 de febrero del año 1978, egresada de
la carrera de periodismo, madre de dos hijos,
independiente. Asume como concejala de la
comuna de Ñuñoa para el periodo (2021-2024). En
estos años ha realizado y enfocado su gestión en
ser un nexo entre la Municipalidad y la comunidad
ñuñoína, proporcionando un trabajo directo,
caracterizado por su transversalidad, lo cual le ha
permitido llegar a vecinas y vecinos de diversos
sectores, interactuando con cada uno de los
actores sociales que existen en la comuna. Esto le
ha significado tener un real y constante contacto
con la comunidad y estar siempre presente ante
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los requerimientos de los vecinos y vecinas basando su gestión a las distintas
necesidades que surgen a la comunidad, a su territorio y su entorno. Sus enfoques
de trabajo y fiscalización activa se han centrado en la seguridad, ayudas sociales,
personas mayores y el deporte. Como concejala presidió la Comisión de
Presupuesto y Finanzas y en la actualidad preside la Comisión de Deporte y
Recreación.

Germán Sylvester Frías

Germán Sylvester Frías nació el 4 de mayo de 1984 en
una familia de médicos y profesores. Animalista,
ecologista y deportista. Estudió en el colegio San
Ignacio Alonso Ovalle donde el lema era “entramos para
aprender y salimos para servir”. En el colegio participó
en diferentes actividades las cuales fueron formando su
preocupación social con las personas que más lo
necesitan. Al salir del colegio ingresa a Renovación
Nacional para poder seguir realizando servicios sociales.
Estudió Ingeniería Comercial con Magíster en Marketing
en la Universidad Diego Portales, titulado con distinción.
Al salir de la universidad, por su espíritu deportista,
desea crear un gimnasio transformándose en una
cadena de gimnasios con el pasar del tiempo. Ingresa el 2021 a ser concejal de la
comuna de Ñuñoa, con la finalidad poder ayudar socialmente a la gente y que no
se malgasten los dineros municipales, siendo además una de sus mayores
preocupaciones la seguridad en la comuna, motivar la vida san en niños,
adolescentes y adultos mayores por medio del deporte y concientizar la tenencia
responsable de animales, con campañas de adopción de animales en abandono.
Los logros siendo concejal, en este período, han sido poder realizar actividades
como desayunos con animación, con recursos propios, para más de 50
organizaciones de adultos mayores de Ñuñoa. Además, es el padrino de la Unión
Comunal del Adulto Mayor. Organizó y animó bingos para recaudar fondos para
poder resolver problemas graves de los vecinos. Donó, con recursos propios y
privados: luces LED, camarotes, cocinas, ropa, comida, etc. a distintas
organizaciones y ñuñoínos, según sus necesidades. Realizó junto a su equipo,
operativos de podología y otorrino en diferentes juntas de vecinos, entre muchas
otras actividades, Es un concejal cercano y siempre dispuesto a atender a los
vecinos que lo necesiten.
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Maite Descouvieres Vargas

Concejala del Partido Socialista de Chile, mamá de
Javiera y María José. Licenciada en Sociología de la
Universidad de Chile, con postítulos en Desarrollo
Organizacional, Marketing y Comportamiento del
Consumidor. Directora del Colegio de Sociólogas y
Sociólogos de Chile y de la Federación de Colegios
Profesionales. Es miembro activo de la Mesa Técnica de
la Sociedad Civil. Estudió en el Liceo Experimental
Manuel de Salas, donde recibió la orden al mérito de su
generación y desde esa época se vinculó con distintos
movimientos estudiantiles en la lucha por el retorno de
la democracia, lo que le permitió participar
posteriormente en organizaciones universitarias y

sociales. Asimismo, ha participado en distintas acciones desde diferentes espacios
y organizaciones sociales y territoriales. Desde la concejalía su trabajo ha estado
orientado a fortalecer las relaciones de los vecinos y vecinas con la Municipalidad,
impulsando soluciones conjuntas a las problemáticas que los afecta, así como
trabajando activamente en desarrollar espacios de mejor calidad de vida en la
comuna desde una mirada territorial. En esta gestión promueve el fortalecimiento
del vínculo con los vecinos y vecinas con la municipalidad, haciendo eco de uno
de los pilares de campaña; Del barrio al municipio; Actualmente se desempeña
como presidenta de la Comisión de Desarrollo Social y de la Comisión de
Patrimonio y Cultura y como vicepresidenta de las comisiones de Presupuesto y
Finanzas y de Deporte y Recreación.

Verónica Chávez Gutiérrez

Vivo en la comuna desde finales de la década del
70, estudié, crecí y conformé mi familia al alero
del barrio Plaza Zañartu. Soy Educadora de
Párvulos, especializada en Educación Especial de
la Universidad Católica de Chile. Madre de cuatro
mujeres quienes también comparten el cariño
por nuestra comuna. Creo profundamente en la
educación pública como espacio de convivencia
democrática y diversa, así como en el derecho de
todas las ñuñoínas y ñuñoínos de vivir en un
entorno más seguro y sustentable.
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ÑUÑOA/ MEJOR COMUNA
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1.1 Seguridad Comunitaria,
Prevención del Delito, Fiscalización
y Emergencia

Articular con las comunidades iniciativas y programas para
el fortalecimiento de la seguridad de los barrios, en
coordinación con las policías.



Ñuñoa es una comuna que se destaca por
ser un lugar muy atractivo para vivir según
el “Índice de Calidad de Vida Urbana”
ubicándose entre las 5 comunas con mejor
calidad de vida de la Región Metropolitana.
Esto ha hecho que, en los últimos años, su
crecimiento demográfico haya aumentado
de 208.048 habitantes el año 2017 a 263.319
habitantes proyectados al año 2023, lo que
implica un aumento de 26 % (55.271
habitantes).

Este aumento demográfico plantea nuevos desafíos para la seguridad pública, por
lo cual requiere un enfoque integral y transversal, involucrando a los distintos
actores institucionales (Estado- Gobierno - Policías -Gobierno Regional - Gobierno
Local) y la propia ciudadanía para la prevención situacional del delito.

Como parte del compromiso de gestión y bajo la premisa de dar tranquilidad a los
vecinos y vecinas de la comuna, se han reforzado los servicios especiales en zonas
con alta afluencia de visitantes, se realizaron diversos operativos en conjunto con
Carabineros, Ministerio de Transporte y Seremi de Salud, permitiendo avanzar en el
control de ruidos, fiscalizaciones de locales comerciales y uso del espacio público.

Además se dio principal énfasis en
atender las solicitudes de la comunidad
y continuar con el plan de vigilancia a
través de la Central de Operaciones
dependiente de la Dirección de
Seguridad Pública, a través del 1445 se
ha reforzado la actividad preventiva,
priorizando puntos con alta incidencia
de actividades sospechosas.

La Central de Operaciones dependiente
de la Dirección de Seguridad Pública se

encuentra equipada con 150 cámaras operativas las 24 horas del día y los 365 días
del año, distribuidas en 58 puntos estratégicos del territorio. Durante el 2023 la
central del 1445 atendió más de 40 mil procedimientos y solicitudes y se
monitorearon más de 30 mil alertas por la aplicación SOSAFE.

Cabe señalar que la Dirección de Seguridad Pública cuenta con 97 funcionarios y
funcionarias que están dedicados a monitorear y levantar estrategias en conjunto
con otras organizaciones para prevenir el delito de manera efectiva. Además se
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cuenta con 20 patrullas municipales, 5 camionetas y 16 motocicletas para
procedimientos de alta complejidad.

Se ha realizado un gran trabajo en conjunto a través del equipo de seguridad
comunitaria e inspectores municipales, junto a vecinos y comerciantes, se
establecieron medidas para aumentar la fiscalización en horarios y sectores
críticos, mejorar protocolos y dar respuesta efectiva a casos críticos.

Durante el 2023 se efectuaron 56 decomisos con sus respectivas infracciones al
comercio ambulante y se cursaron 11.421 infracciones de tránsito.

Hitos Relevantes

1. Plan Comunal de Seguridad Pública 2022-2025:

Aprobado en junio del año 2022, este instrumento fija las orientaciones y medidas
de seguridad de los próximos años en la comuna y gestiona el trabajo en materia
de seguridad, prevención de delitos, violencia y convivencia en sus territorios
comunales.
Este Plan expone los problemas prioritarios de la comuna en materia de Seguridad
sobre la base de un diagnóstico de la situación local, evaluando las distintas
propuestas de acciones para abordarlos en un periodo de 4 años.
La Seguridad Pública es un componente central de la calidad de vida y para ello
concibe la seguridad como:

✔ Sentirnos libres de amenazas a nuestra integridad física y psicológica y para
ello, la Municipalidad juega un rol relevante, actuando sobre las causas de
la inseguridad.

✔ Una nueva mirada desde la Perspectiva de Género, la cual se traduce en::
observar los fenómenos de la inseguridad –la violencia, los delitos y los
diversos factores de vulnerabilidad– distinguiendo las percepciones,
condiciones y efectos que tienen en mujeres y hombres.

✔ Justicia Territorial: Implica nuevas formas de organización institucional;
nuevos planes, programas y acciones; y un despliegue amplio y pertinente
en los distintos barrios y sectores de la comuna.
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Matriz del Plan Comunal de Seguridad Pública de Ñuñoa 2022-2025
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El Plan de Seguridad Pública se materializa en distintas acciones concretas que
deben ejecutarse en un horizonte de 5 años y uno de los principales desafíos
apunta al fortalecimiento de la acción comunitaria dentro de la comuna en sus
distintos sectores, que permite analizar y encontrar las particularidades
específicas de la comuna, obtener datos y estar en sintonía con las directrices de
la Subsecretaría de Prevención del Delito.

ACTIVIDADES 2022 2023

Planes Barriales 10898 13379

Fomento de la Participación (comités
de seguridad y convivencia
comunitaria

10 23

Nuevo servicio 1445
Cambio de
plataforma y
tecnología

Modernización de Software

Desarrollo de aplicación
móvil para vecinos/as

Apoyo en Alarmas y
cámaras
comunitarias

Propuesta de nueva
tecnología
para alarmas comunitarias

Sistema comunal de CCTV
operativo 153

Sistemas de CCTV vecinales. 160 CCTV (Autogestión) 350 CCTV con fondos
municipales

Sistemas de Alarmas Comunitarias. Apoyo gestión Proyecto con nueva
tecnología

Proyecto de prevención de robos
de vehículos “Auto Seguro”.

No hay tecnología
disponible

Cambio Modelo:
Patrullaje Preventivo

Mapeo permanente de la seguridad
situacional. Permanente Permanente

Plan de promoción de limpieza de
fachadas.

Permanente
(coordina DMA)

Permanente
(coordina DMA)

Sistema Integral de Atención a
Mujeres víctimas de violencia de
género.

Estrategias de trabajo
colaboración con Casa
de las Mujeres y
Diversidades. Integra
Consejo Comunal de
Seguridad

Nace el Centro de
Atención a Víctimas de
Ñuñoa
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Protección a víctimas de VIF en alto
riesgo.

Convenio Vigente (66
seguimientos VIF)

Convenio Vigente (56
seguimientos VIF)

Proyecto Dispositivo electrónico de
alerta de
VIF y otras violencias de género

Se apoyó una propuesta
técnica de la Casa de la
Mujer

Propuesta de Nueva
Tecnología de Alarma

Programa de atención 24 Horas con
niños/as y adolescentes.
Plan de prevención del consumo de
drogas y alcohol con niños/as y
adolescentes.
Programa Selectivo Indicado
“Preparados”
Programa de prevención de la
deserción escolar.

Trabajo intersectorial
municipal

Comisiones de trabajo
en el CCSP. (Prevención
Comunitaria)
Oficio Programa Lazos

Reinserción social – Servicio en
Beneficio de la
Comunidad

Adecuación de convenio Firma de convenio

Operativos de fiscalización conjuntos:
Ronda impacto
Servicios Plaza Ñuñoa / Barrio Italia
Ministerio Transporte

16
65
10

21
84
21

Plan de apoyo a las Comisarías de
Ñuñoa.

Apoyo en la gestión. 4
nuevos radiopatrullas
para comisarías de
Ñuñoa

Diseño de Proyecto de
apoyo equipamiento

Promoción de la Denuncia y
canalización de
información.

Trabajo intersectorial.

Jornadas de capacitación
con JV, Comunidades y
Comités de seguridad y
Convivencia por parte de
Fiscalía Local

Servicio de patrullaje reforzado:
Servicio conjunto Providencia. 190

Relacionamiento con instituciones
policiales. Permanente Permanente

______________________________________________________________________________
Ilustre Municipalidad de Ñuñoa • 16



2. Consejo Comunal de Seguridad Pública

Este Plan de Seguridad Pública, que se organiza operativamente a través del
Consejo Comunal de Seguridad que es una instancia que permite la coordinación a
nivel local entre Carabineros, Policía de Investigaciones, Fiscalía local,
Gendarmería, Sename, SENDA y otras instituciones tales como la Subsecretaría de
Prevención del Delito, el Gobierno Regional Metropolitano y el Concejo Municipal.
Además, en estas sesiones se realiza un análisis y seguimiento del Plan de
Seguridad Comunal
Durante el año 2023 se realizaron 8 sesiones con una participación de 17 personas
en promedio.

3. Plan Barrial:

Es una herramienta que permite organizar la distribución de patrullajes y
vigilancias en toda la comuna en permanente diálogo con la comunidad, con una
mirada de justicia territorial, enfoque de género y apuntando a la optimización de
recursos. Este 2023 se realizaron más de 14.492 rondas y patrullajes preventivos.
Se han constituido 26 nuevos comités de seguridad el año 2023, aumentando en
52% respecto a los 17 comités creados en el año 2022, lo que da un total de 43
comités seguridad creados entre el año 2022 y 2023.
Además, en estos Planes Barriales se han asesorado a los distintos comités de
seguridad y juntas de vecinos para las postulaciones de proyectos de instalación
de cámaras comunitarias, financiándose 14 proyectos con subvención municipal
por un total de $ 15.400.000.- y 11 proyectos financiados por el municipio a través
del Fondo de Desarrollo Vecinal por un monto de $48.992.286. Estos 11 proyectos
tuvieron un cofinanciamiento vecinal de $3.184.434. En total se destinaron
$64.392.286 para proyectos de cámaras comunitarias, siendo favorecidas 35
organizaciones comunitarias.
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Comités de seguridad beneficiados vía subvención

Juntas de vecinos beneficiadas vía Fondo Desarrolla Vecinal (FONDEVE)

N° JJVV Presupuesto
Solicitado

Presupuesto
Cofinanciado Presupuesto Total

1 Junta de Vecinos N°7 $3.741.802 $880.000 $4.621.802

2 Junta de Vecinos N°36 $4.836.880 $250.000 $5.086.880

3 Junta de Vecinos N°36 $2.961.156 $50.000 $3.011.156

4 Junta de Vecinos N°37 $5.000.000 $0 $5.000.000

5 Junta de Vecinos N°13 $4.995.940 $500.000 $5.495.940

6 Junta de Vecinos N°5 $5.000.000 $43.934 $5.043.934

7 Junta de Vecinos N°6 $4.951.349 $0 $4.951.349

8 Junta de Vecinos N°11 $3.117.409 $0 $3.117.409

9 Junta de Vecinos N°27 $4.970.506 $1.460.500 $6.431.006

10 Junta de Vecinos N°31 $4.419.660 $0 $4.419.660

11 Junta de Vecinos N°2 $4.997.584 $0 $4.997.584

  Total $48.992.286 $3.184.434 $52.176.720
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N° Comités de Seguridad Unidad Vecinal Presupuesto
1 Pucara 5200 3 $ 1.100.000
2 Vecinos Organizados 10 $ 1.100.000
3 Residencial Seminario 12 $ 1.100.000
4 Obispo Orrego 13 $ 1.100.000
5 Salvador 13 $ 1.100.000
6 Exequiel Fernández 17 $ 1.100.000
7 Salvador Reyes 23 $ 1.100.000
8 Curamilla 23 $ 1.100.000
9 Alertas Villa Frei 23 $ 1.100.000
10 Peatones 21 24 $ 1.100.000
11 Jardines Seguros 24 24 $ 1.100.000
12 Comité de seguridad Quilpué 25 $ 1.100.000
13 Los Alerces 31 $ 1.100.000
14 Comunidad calle Vía 8 33 $ 1.100.000
    Total $15.400.000



4. Habilitación de nuevas dependencias:

Las nuevas dependencias ubicadas en Av.
Campos de Deportes 565, albergan a casi la
totalidad de los servicios de seguridad y
prevención municipal: los departamentos
de Operaciones, Gestión del Riesgo de
Desastres, Administración y a los equipos
de Prevención Comunitaria, incluyendo la
instalación de un nuevo programa: Lazos.
Este nuevo espacio con modernas
instalaciones es parte del compromiso de
la gestión por brindar más y mejor
seguridad a la comunidad, aumentando no solo el presupuesto destinado a esta
materia, que se incrementó en casi un 30% en los últimos dos años, sino que
también un mejor espacio para la atención y orientación de vecinas y vecinos, así
como para la permanencia y trabajo de las funcionarias y funcionarios de la
Dirección de Seguridad Pública. Esta implementación tuvo una inversión Municipal
de $ 20.000.000.-
En la dependencia de Pedro de Oña quedó exclusivamente la Central de Cámaras
de Televigilancia de la comuna de Ñuñoa y el Centro de Apoyo a Víctimas.

5. Aumento de dotación y personal en Seguridad Pública:

La Seguridad Comunal es prioridad y
para ello el apoyo de los funcionarios
municipales es fundamental en la
prevención y seguridad, por lo cual el
Municipio ha incrementado sus
esfuerzos y recursos, para aumentar la
dotación actual en un 28%, reforzando
la dotación de inspectores municipales
que patrullan en las calles, la dotación
de personal de Televigilancia de las
centrales de cámaras y asistencia
telefónica.
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6. Centro de Atención a Víctimas de Delitos:

Primer centro con un modelo de trabajo
orientado a las acciones reparatorias
hacia las víctimas, entregándoles apoyo
jurídico, social y psicológico. Durante el
2023, el centro atendió 466 personas,
siendo 68% mujeres y efectuó 2.132
atenciones con el equipo
multidisciplinario.

Este proyecto, tuvo una inversión
externa de $26.000.000.-, financiado por
la Subsecretaría de Prevención del
Delito y la Municipal.

A continuación, se desglosan los datos por sexo y tipo de delito:

Tabla: Personas atendidas en el CAVD Ñuñoa según sexo y tipo de delitos

Tabla: Personas atendidas en el CAVD Ñuñoa según tipo de delito y tipo de finalización
T1: intervención breve
T2: intervención desde el área social, psicológica o legal que requiera un proceso reparatorio
T3: intervención integral e interdisciplinario, casos más complejos
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7. Proyecto Somos Barrio Comercial:

El proyecto “Somos Barrio Comercial”
busca disminuir factores de riesgo
físico que contribuyan a reducir las
oportunidades de delitos y la
percepción de inseguridad, mejorando
las condiciones de iluminación de los
espacios públicos. Consiste en realizar
un recambio e instalación de nuevas
luminarias con tecnología LED, además
del fortalecimiento de otros factores
de protección. Este proyecto comenzó

a ejecutarse el año 2019 y el año 2022 se logró la ejecución de la 2da y 3ra etapa.
Durante el 2023 comenzó a ejecutarse la 4ta etapa, dando así continuidad a la
propuesta de prevención situacional.

La inversión total del proyecto fue de $44.727.684.- financiado por un lado por la
Subsecretaría de Prevención del Delito, con un monto de $26.4480.000. y por otro
lado con aportes municipales, por un monto de $ 18.279.684.-

Este proyecto benefició aproximadamente a 7.000 personas de la comunidad barrio
Italia y visitantes del sector.

8. Plan de Fiscalización de motos y vehículos

La circulación de motocicletas ha ido en
aumento estos últimos años, y con ello los
delitos denominados “motochorros” y
asociados a otras incivilidades. Dado lo
anterior, se ha fortalecido la fiscalización
conjunta entre Seguridad Pública Ñuñoa,
Carabineros y Seremi de Transporte con
intensos controles de tránsito.

Los operativos mantienen un especial foco
en las motocicletas que circulan por la

comuna, muy particularmente aquellas que operan como vehículos de reparto o
delivery. Estas fiscalizaciones permiten cursar las infracciones correspondientes,
retirar de circulación vehículos que transitan de manera ilegal y realizar revisión de
antecedentes tanto de los conductores como de las patentes para detectar
cualquier anomalía.
El año 2023 se retiraron 1.150 motos y 956 vehículos que transitaban de manera
ilegal.
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9. Cámaras de Televigilancia en distintos sectores de la comuna

La seguridad es una de las principales
preocupaciones de la Municipalidad,
por lo cual hace varios años que se
vienen implementando nuevas
tecnologías para mejorar la seguridad y
la prevención situacional del delito.
Actualmente Ñuñoa cuenta con 150
cámaras activas las 24 horas del día,
distribuidos en 58 puntos estratégicos,
durante el 2024 se sumarán de manera
operativa 12 puntos de cámaras de la
Subsecretaría de Prevención del Delito que se monitorean en la Central de
Cámaras de la comuna, por lo cual, en total Ñuñoa cuenta con 169 puntos de
cámaras de televigilancia operativas, distribuidos en 70 puntos de la comuna.

El año 2023 se implementaron 19 cámaras de televigilancia de la Red Nacional de
Seguridad Pública de la Subsecretaría de Prevención del Delito uniéndose a las 150
cámaras activas con que cuenta el municipio en los siguientes sectores:

✔ Cámaras de televigilancia en parques de Ñuñoa: A través del programa Red
Nacional de Seguridad Pública se logró la instalación de 3 cámaras de
televigilancia y sumar más puntos de vigilancia a la actual central de
monitoreo. El objetivo es potenciar la participación y organización vecinal
por medio del trabajo asociado a la instalación de las cámaras de
televigilancia, levantando indicadores y estadísticas que den cuenta de la
ocurrencia de los delitos y de la percepción de seguridad de los transeúntes
en los sectores donde se instalen las cámaras. La inversión total del
proyecto fue de $52.350.000.- financiado en conjunto por la Subsecretaría de
Prevención del Delito, con un monto de $40.000.000. y aportes municipales,
por un monto de $ 12.350.000.-
Los parques donde se instalaron las cámaras de televigilancia, son el
Parque Ramón Cruz, Parque Juan XXIII y Parque Pucará.

✔ Suministro e instalación de cámaras de televigilancia en Plaza Ñuñoa: El
proyecto consideró la instalación de 16 cámaras de televigilancia en Plaza
Ñuñoa, en sus dos sectores. El proyecto contempló la instalación de 1
cámara con movimiento de 360° ( PTZ) y 15 cámaras fijas, aumentando la
cobertura de la red de televigilancia en el sector. Se utilizaron postes de
iluminación para colocar las cámaras, optimizando recursos.
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La inversión total del proyecto fue de $50.300.000.- financiado en conjunto
por la Subsecretaría de Prevención del Delito, con un monto de
$40.000.000. y con aportes municipales, por un monto de $ 10.300.000.-

Además de las Cámaras de televigilancia conectadas a la central de Ñuñoa, el año
2023 se implementó un programa de Cámaras de Televigilancia comunitarias a
través del Plan Barrial, donde se
financió a través de subvenciones
municipales a los Comités de
Seguridad y las Juntas de Vecinos.

Cámaras de Televigilancia
Comunitarias: Se financiaron 14
proyectos con subvención municipal
por un total de $ 15.400.000.- y 11
proyectos financiados por el
municipio a través del Fondo de
Desarrollo Vecinal por un monto de $
48.992.286.- En total se destinaron $
64.392.286 para proyectos de cámaras
comunitarias, siendo favorecidos 35 organizaciones comunitarias.

10. Comisaría Vecinal

El proyecto de Comisaría Vecinal consiste en la entrega de computadores para
organizaciones comunitarias que participaron en el cabildo regional de seguridad
organizado por el Gobierno Regional Metropolitano, el cual fue un gran hito de
encuentro y oportunidad de conocer experiencias y aprendizajes, para fortalecer el
trabajo comunitario que viene realizando el municipio. El objetivo principal de este
proyecto es acercar a la comunidad a denunciar en conjunto con la comisaría
virtual de Carabineros.
Postularon al Gobierno Regional Metropolitano 6 organizaciones de Ñuñoa con
ayuda del Depto. de Prevención Comunitaria de la Dirección de Seguridad Pública
adjudicándose un monto total $ 3.000.000.-

11. Despliegue del equipo de Gestión del Riesgo de Desastres:

Nuestra comuna cuenta con el Plan de Emergencia Comunal aprobado, el cual se
activa cuando surgen contingencias tales como: cortes de agua, frente climático,
incendios, entre otros. Las acciones de ayuda y apoyo a la comunidad se coordinan
con todas las direcciones municipales y en particular con el equipo de Gestión de
Riesgo y Desastres de la Dirección de Seguridad Pública. El despliegue y la acción
rápida de los equipos municipales es fundamental para monitorear el estado de
los puntos críticos de la comuna.
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